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GUAYAQUIL | SS ECUADOR 
E. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día DÍEZ ( 10 ) DE NOVIEMBRE del dos mil 

catorce, ante mí, doctora Paola Andrade Torres, Notaria. 

Cuadragésima de Quito, comparece el doctor Santiago José 

Bustamante Sáenz, en su calidad de Apoderado de las compañías 

estadounidenses PAGCHI HOLDING LLE y LATAM 

ENVIRONMENTAL TECHNOLOGIES LLC.; conforme costa del 

documento que se adjunta como habilitante. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 

quien, declara ser abogado, domiciliado en la ciudad de Quito, 
AA AT    

    

  
    essíítura pública el contenido de la minuta que me entrega, cuyo 

acta angrade Torres . o. > 
Dra Pacto Or literal y que transcribo es el siguiente: SENORA NOTARIA: 

En el registro de escrituras públicas de la Notaría a su digno cargo, 

sírvase incorporar la presente de constitución de compañía de 
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responsabilidad limitada, de conformidad con las cláusulas que son 

del siguiente tenor: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del presente 

contrato de constitución de responsabilidad limitada, el doctor 

Santiago José Bustamante Sáenz en su calidad de Apoderado de las 

compañías estadounidenses PACHI HOLDING LLC y LATÁM 

ENVIRONMENTAL TECHNOLOGIES LLC. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, mayor de edad y por consiguiente hábil para 

contratar y obligarse, quien manifiesta que es voluntad de sus 

representadas la de unir sus capitales para constituir, como en efecto 

lo hacen, una compañía de responsabilidad limitada que se regirá 

por las disposiciones de la Ley de Compañias y por los estatutos que 

constan en la cláusula siguiente: CLÁUSULA SEGUNDA: 

ESTATUTOS  — SOCIALES.- TÍTULO T.- Denominación, 

Nacionalidad, Domicilio, Duración y Objeto.- Artículo Uno.- DE 

LA DENOMINACIÓN.- La compañía, se denomina “ECOSOLAMI 

CIA. LTDA.” Artículo Dos.- DE LA  NACIONALIDAD.- La 

nacionalidad de la compañía es ecuatoriana. Artículo Tres.- DEL 

DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañía es la ciudad de 

Guayaquil, pero podrá abrir sucursales o agencias en otros lugares: 

de la República del Ecuador o del exterior. Artículo Cuatro.- DE 

LA DURACIÓN.- El plazo de duración de la compañía es de cincuenta 

afios, contados a partir de la fecha de inscripción de esta escritura 

pública en el Registro Mercantil. Sin embargo de lo anterior, el 

plazo podrá ampliarse o restringirse, o la compañía podrá disolverse 

os su cumplimiento, de conformidad con lo que determina la 

Ley de Compañías y este estatuto. Artículo Cinco.- DEL 

u
 

5 

 



ja ? DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
os NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 
A 

Notana 30 2n    
OBJETO SOCIAL.- Lá compañia tiene por objeto social el brindar 

servicios de apoyo a cambio de una retribución o por contrato, 

requeridas para la explotación de otras minas y canteras; servicios 

de exploración; por ejemplo métodos de prospección tradicionales, 

como recogida de muestras y realización de observaciones 

geológicas en posibles yacimientos, al igual que saneamiento 

ambiental. Para el cumplimiento del objeto social, la compañía 

podrá ejecutar todo acto o contrato que no esté prohibido por las 

  

AMÉRICA (USD $400.00), dividido en cuatrocientas (400) 

participaciones sociales de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

- UNIDOS DE AMÉRICA (USD $1.00) cada una. Artículo Siete.- DE 

LAS PARTICIPACIONES.- Las participaciones sociales constarán en 

certificados de aportación numerados y firmados por el Presidente y 

el Gerente General de la compañía. TÍTULO IM DEL GOBIERNO 

Y SU ADMINISTRACION.- Artículo Ocho.- DEL GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN:- La compañía estará gobernada por la Junta 

General de Socios y administrada por el Presidente, por el Gerente 

General y otros gerentes y funcionarios que la Junta General de 

aa Socios acuerde designar. Artículo Nueve.- DE LA JUNTA GENERAL 

    

  

a SocIos.- La Junta General, formada por socios de la compañía 

  

   
    

   

  

E 1 doalmente convocados y reunidos, es la máxima autoridad de la 

S Lompañía y órgano supremo de la misma. Las decisiones tomadas 

bra Paola rado ngreda Junta General de Socios, de conformidad con la ley y los 

les presentes estatutos, obligan a todos los socios, incluso a los ausentes 
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y disidentes. Artículo Diez.- DE LAS CLASES DE JUNTA.- Las juntas 

generales de socios serán ordinarias o extraordinarias. Las 

ordinarias se reunirán una vez al año, dentro de los tres primeros 

meses posteriores a la finalización de cada año calendario. Las 

extraordinarias, cuando así lo resuelvan el Presidente o el Gerente 

General de la compañía, y los demás casos contemplados por la Ley 

de Compañías y estos estatutos. La Junta General podrá también 

reunirse de conformidad con lo prescrito en el Artículo 238 de la 

Ley de Compañías. Articulo Once.- DE LAS CONVOCATORIAS.- La 

convocatoria. a Junta General la harán el Presidente o Gerente 

General, por la prensa y en la forma que ordena la Ley de 

Compañías. Artículo Doce.- DEL QUÓRUM Y RESOLUCIONES.- En 

todo lo relativo al quórum para la instalación de la Junta General, se 

estará a lo dispuesto por la Ley de Compañías. Las resoluciones se 

tomarán por simple mayoría de votos de los socios presentes, salvo 

excepciones previstas en la Ley de Compañías y estos estatutos. Los 

votos blancos y las abstenciones se sumarán a la mayoría. Artículo 

Trece.- DE La DIRECCIÓN Y ACTAS.- Las juntas generales serán 

presididas por el Presidente de la compañía o por quien estuviere 

haciendo sus veces, o si se acordare, serán dirigidas por la persona 

elegida por la misma Junta para el efecto. En la Junta General, el 

Gerente General de la compañía actuará como Secretario, y en caso 

de su falta o ausencia, actuará como secretario ad-hoc la persona 

elegida por la misma Junta para el efecto. Las actas serán resumidas, 

se extenderán a máquina en hojas móviles escritas en el anverso y el 

reverso, las mismas que serán foliadas con numeración continua y 

sucesiva, rubricadas en cada una de ellas por el secretario, y en el      

libro gorrespondiente figurarán una a continuación de otra. El acta 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

de las deliberaciones y acuérdós de la Junta Géneral llevará 143 

firmas de quienes hubiesen actuado como Presidente y secretario de 

la junta de que se trate. Artículo Catorce.- DE LAS ATRIBUCIONES.- 

Son atribuciones de la Junta General de Socios: Cumplir y hacer 

cumplir la ley y los presentes estatutos; a) Designar al Presidente y 

al Gerente General de la compañía, removerlos cuando fuere del 

caso y señalarles su remuneración; b) Conocer y aprobar las cuentas; 

el balance general, el estado de pérdidas y ganancias, el estado de 

situación y los informes que sobre los negocios sociales le presenten 

el Presidente, el Gerente General y los funcionarios de fiscalización 

en caso de ser éstos designados; c) Resolver acerca de la forma del 

reparto de los beneficios sociales; d) Resolver sobre JA NQUMRÍTcIÓASEXTA 

  

o disminución del capital y la prórroga o cualquier otra modi Teación 

al contrato social; f) Fijar, cuando lo estime conveniente, los montos 

o cuantías hasta por los cuales el Gerente General pueda obrar con 

su sola firma a nombre de la compañía; y aquellos por los cuales 

este mismo funcionario pueda obrar conjuntamente con el Presidente 

sin otro requisito o previa autorización de. la propia Junta, g) 

Autorizar al Gerente General o al Presidente para que compre, 

venda, hipoteque, prende o grave los bienes muebles o inmuebles de 

la compañía. h) Todas las demás atribuciones que le concedan la ley 

y los presentes estatutos y que de acuerdo con éstos no corresponden 

a Otra autoridad de la compañía. Artículo Quince.- DEL 

- PRESIDENTE.- El Presidente de la compañía, será nombrado por la 

Junta General de Socios, por un período de cinco años sin perjuicio 

de que pueda ser indefinidamente reelegido. Sus atribuciones y 

5 
A



  

deberes son las siguientes: a) Reemplazar al Gerente General de la 

compañía en caso de falta, ausencia o impedimento temporal o 

definitivo de éste, y en este último caso hasta que la Junta General 

provea una nueva designación para este cargo, asumiendo sus 

facultades y deberes y conservando las propias; b) Cumplir y hacer 

cumplir la ley, los presentes estatutos y las resoluciones de la Junta 

General; c) Convocar y presidir las reuniones de la Junta General; d) 

Suscribir con el secretario las actas de Junta General; e) Recabar, de 

todo y cualquier funcionario, empleado o trabajador de la compañía, 

los informes, documentos, actos y gestiones que crea conveniente; f) 

Acceder a todos los libros, archivos, documentos y dependencias de 

la compañía, sin limitación alguna; y, g) Todas las demás 

obligaciones que le impongan la ley, estos estatutos y la Junta 

General. Artículo Dieciséis.- DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente 

General de la compañía podrá ser o no socio de ella y será nombrado 

para un período de cinco años sin perjuicio de que pueda ser 

indefinidamente reelegido. Tendrá las siguientes atribuciones y 

deberes: a) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía con las más amplias atribuciones, incluso las del 

artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil y con 

no más limitaciones que las constantes en estos estatutos; b) 

Cumplir y hacer cumplir la ley, los presentes estatutos y las 

resoluciones de Junta General; c) Convocar a reuniones de Junta 

General y actuar como secretario de este organismo; d) Organizar y 

dirigir las dependencias y oficinas de la compañía; e) Cuidar y hacer 

que se lleven los libros de contabilidad, correspondencia, archivos y 

demás documentos de la compañía, y levar por si mismo los libros 

de actas de Junta General y de participaciones y socios; f) Suscribir 
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PELAR, 
Nolária JU e, 

] y     
  

en unión del Presidente las actas de Junta General cuando hubiere 

e actuado como secretario de este organismo, y los certificados de 

_ aportación; g) Suscribir con su sola firma, y comparecer por sí solo 

a nombre y en representación de la compañía, todo documento, y a 

todo acto o contrato, que según estos Estatutos esté facultado para 

así hacerlo; h) Presentar anualmente a consideración de la Junta 

General ordinaria, dentro de los sesenta días posteriores a la 

finalización del ejercicio económico inmediato anterior, una 

memoria razonada y explicativa de sus actividades y de la situación 

de la compañía, acompañada del balance general, del estado de la 

cuenta de pérdidas y ganancias, de la propuesta de distribución de 

   

beneficios sociales y del proyecto de presupuesto apRál de, la 
NOTARÍA DECIMA SEXTA 

    

  

Compañía para el nuevo año; i) Contratar 1 

autorización de la Junta General par comprar, vender, hipotecar, 

prendar o gravar los bienes muebles o inmuebles de la compañía, o 

celebrar actos o contratos cuya cuantía exceda de la cantidad fijada 

por la Junta General para el efecto. k) Abrir y cerrar cuentas 

bancarias, girar sobre ellas, aceptar, suscribir, emitir, girar, endosar; 

descontar, consignar, letras de cambio, pagarés a la orden, cheques, 

vales y todos y cualesquiera otros documentos de crédito o 

moobBancarios, con la limitación señalada en el literal j) del presente 
Notaria 40 RA ] 

YE artículo. 1) Constituir los apoderados judiciales necesarios para la 

      

  

rotección de los intereses sociales de la compañía; y, m) Todas las 

demás atribuciones y deberes que le impongan la ley, los presentes 

Aa aidrage Téstatutos y la Junta General. Artículo Diecisiete.- DE LOS DEMÁS 

FUNCIONARIOS.- Cuando la Junta General lo estime necesario, y a 
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petición del Gerente General, nombrará uno o más funcionarios, por 

el tiempo y con la remuneración y las atribuciones y deberes que se 

les señalare en sus respectivos nombramientos, entre los cuales no 

podrá incluirse la representación legal de la compañía. Artículo 

Dieciocho.- DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía la tiene el Gerente 

General, y se extenderá a todos los asuntos relacionados con su 

objeto social, en operaciones civiles o mercantiles y con no más 

limitaciones que las que puedan encontrarse en los presentes 

estatutos o en la ley. En caso de falta, ausencia O impedimento 

temporal o definitivo del Gerente General, el Presidente de la 

compañía lo subrogará y, por tanto, asumirá la representación legal 

de la:misma en las condiciones y con las facultades que en los 

estatutos se prescriben para el Gerente General. CAPITULO 1TV.- 

DE LAS RESERVAS Y UTILIDADES.- Artículo Diecinueve.- DEL 

FONDO DE RESERVA .- La compañia formará la reserva legal hasta 

que ésta alcance por lo menos al veinte por ciento del capital social, 

para lo cual en cada anualidad se segregará, de las utilidades 

líquidas y realizadas, un cinco por ciento para dicho efecto. Además, 

previa propuesta del Gerente General, la Junta General podrá 

acordar la constitución de reservas voluntarias. Artículo veinte.- DE 

LAS UTILIDADES.- Después de las deducciones necesarias para 

atender la formación de las reservas indicadas en el artículo 

anterior, las utilidades repartibles conseguidas en cada ejercicio 

anual se distribuirán de acuerdo a la ley, en la forma que determine 

la Junta General de socios. CAPITULO V.: DE LA DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACION: Artículo veinte y uno.- DE LA DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- La Compañía se disolverá anticipadamente cuando 
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se encuentre en una de las causales determinadas en lá Ley de 

Compañías para el efecto, o por resolución de la Junta General, la 

  

que se tomará con sujeción a los preceptos legales. En caso de no   haber oposición entre los socios, el Gerente General de la compañía 

o quien haga sus veces asumirá las funciones de liquidador. 

Artículo veintidós.- ARTÍCULO FINAL.- En todo lo que no estuviere 

previsto en los presentes estatutos, la compañía se sujetará a las 

disposiciones generales y especiales de la Ley de Compañias y a las 

demás disposiciones legales vigentes que le sean pertinentes. 

CLÁUSULA TERCERA: SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN DEL 

CAPITAL.- Las cuatrocientas (400) participaciones sociale 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRIC4é VOarÍanÉCIMABExTA SS, 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL o : 

   

   

     
que «integran el capital social, se distribuirá 

fundadores de la siguiente manera: 

  

  
  

  

            
    

Capital Paga en 
Nombre del Número de 

Suscrito | Numerario Porcentaje 
Socio Participaciones 

(USD) (USD) 

Latam 

Environmental : 
380 380 380 95% 

Technologies 

LLC 

Pachi 
AR . 20 20 20 5% 
- o ReHoldings LLC 

EY ¡Totales 400 400 400 100% 

] br 
I    

  

“£LÁUSULA CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Los 

¿Militantes declaran bajo juramentado que pagarán el capital social 
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en los montos indicados en el cuadro de suscripción y pago del 

capital social una vez constituida la compañía, valores que serán 

depositados en una institución bancaria. CLÁUSULA QUINTA: 

NOMBRAMIENTOS ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en los artículos quince y dieciséis de la cláusula segunda 

del presente contrato, se designan como Presidente de la compañía 

al señor Jeffrey Himmel y como Gerente General al doctor Santiago 

José Bustamante Sáenz, respectivamente. DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS.- Los socios fundadores de la compañía autorizan 

al doctor Santiago José Bustamante Sáenz y a los señores Andrés 

Paz y Miño Borja y Roberto Paz y Miño Rosero para lo siguiente: a) 

Para que efectúen y realicen todos los trámites y gestiones 

necesarias y conducentes a obtener la legal y debida aprobación e 

inscripción del presente contrato de constitución de compañía; b) 

Para que con su sola firma, o mediante delegación que de esta 

facultad hagan a la persona que a bien tengan, inscriban a la 

compañía en el Registro Único de Contribuyentes y en todos los 

demás registros generales o especiales que fueren menester, así 

como para que la afilie a la Cámara de la producción que 

corresponda. Usted, Sefior Notaria, -se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo y documentos habilitantes necesarios para la 

perfecta validez de la presente escritura pública. HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, la misma que se halla firmada por el 

doctor Santiago José Bustamante Sáenz, afiliado al Colegio de 

Cho (9188). Para la celebración de la presente escritura se 

soselraron los preceptos legales del caso, y, leida que le fue al 

| Y 10 
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> DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

comparecienté por mí la Notatia eñ alta y clara voz, se afirma y 

ratifica en su contenido, y firma conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto 

doy fe.- 

       

    

   

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DE CANTÓN GUAYAQUIL A    

   

Ea 

“Santiago José Bustamante Sáenz 

    

Cc.C. 

(Apoderado de la compañía estadounidense LATAM 

ENVIRONMENTAL TECHNOLOGIES LLC.) 

pa UI 

porra 40 xd ! 

    

Dra. Paola Arado Torres 
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y INDIRA reurtoian / OCUPACIÓN 
3 BACHILLERATO ESTUDIANTE 

y APELLIDOS “Y HOMBRES DEL PADRE 
USTAMANTE SANTIAGO RENE 

PELLIDOS Y MOMIBRES Dz LA MADE 
> SAENZ MARIA PIEDAD 

y LUGAR Y FECHA DE EXPELICIÓN . 
QUITO 
2012-08-08 

FECHA DE EXPIRACION 
2022.08-08 

    

   

   

  

   

   

  

e 
et 

o    FA TIRAS 

  

   

ELECCIONES SECCIONALES 29:PEB-2014 

1707451660 
EICADO .. GÉDULA. 

USTAMANTE SAENZ: SANTIAGO JOSE 

e PICHINGHA 
PROYINCIA 
aurro 

CANTÓN 

    CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
JPIIAPA 

1) PRESIDENTAJE DE LA JU 

  

   
   

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
lcd ceo 

    

   
CÉDULA DE. 
CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y HOMBRES. “ 
BUSTAMANTE SA!    

ESTADO CIVIL CASADO 
MARIA EMILIA 
LARREATEGUI VEGA 
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9 Alpostillle 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Anthony Giardina 

3. acting in the capacity of Executive Deputy Secretary of State 

4.  bears the seal/stamp of the Department Of State 

Certified    

  

   
NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

5. — atAlbany, New York 6. the 31st day of Octf Der OLANTÓN GUAYAQUI       
7. by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

GUAYAQUIL iS ECUADOR 
A 

  

8. No. A-291799 

9. Seal/Stamp 10. Signature 

  

Sota SL: Tita) 

. Sandra J. Tallman 
Special Deputy Secretary of State 
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State of New York 

Department of State 
I hereby certify, that PACHI HOLDINGS LLC a NEW YORK Limited Liability 

Company filed Articles of Organization pursuant to the Limited lLiability 
Company Law on 09/24/2014, and that the Limited Liability Company is 

existing so far as shown by the records of the Department. 

) SS: 

EE poorto., 

Witness my hand and the official seal 

% of the Department of State at the City     e P . 

¿2% Ps, of Albany, this 29th day of October 
: : two thousand and fourteen. 
¿Xx *: 

5 Le Linz Socia 

% Si Anthony Giardina 
Executive Deputy Secretary of State 

cagao? 

201410300135 * 01 

RAZON: De conformidad con el numeral cinco 

del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 

que las COPIAS FOTOSTAT que anteceden, 

SELLADAS Y FIRMADAS por, es reproducción 
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Apostilla 
(Convención de La Haya del 5 de Octubre 1961) 

  

1. País: Estados Unidos de América 

Este documento publico 

2. hasido firmado por Anthony Giardina 

3. actuando en calidad de Secretario Ejecutivo Adjunto de Estado 

4. lleva el sello/estampilla del Departamento de Estado 

   

      

    

    

    

  

  
CERTIFICADO 

5. En Albany, New York 6. El día 31 de Octubre 2024” NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
' _ DELCANTÓN GUAYAQUIL 

ORALE DE 7. por el Delegado Especial del Secretario de Estado, Estado de 

Eje 

  

8. No. A-291799 

9. Sello/Estampilla 10. Firma 
> 

   

  

    
FIRMA o 

Sandra J. Tallman 
Delegado Especial del Secretario de Estad 

Notaria 40 wp 
k , y 

Y! 
    

      Ora. Paola Andrade Torres 

Apostilla (REV: 09/25/12)



Estado de New York 

SS: 
Departamento de Estado 

-Yo, por medio, de la presente certifico que, PACHI HOLDINGS LLC, una compañía 
de respoñisabilida j limitada ha establecido sus estatutos de acuerdo a la Ley de 
- Compañías - wvige el: 09/24/2014, y que la compañía de responsabilidad 

LO. 0 limitada éxiste' hasta':la presente fecha de acuerdo a los registros de este 
Ls departamento. 

    
   

  

   
     

  

  

Doy fe con mi firma y sello 
del Departamento de Estado 
en la ciudad de Albany, este 29 
de octubre de dos mil catorce.   
Anthony Giardina ti 

Delegado Ejecutivo del Secretario de Estado 
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RAZÓN DE TRADUCCIÓN: 

Roberto Paz y Miño Rosero, por medio de este dócumento, conforme a las disposiciones 
del artículo 24 de la Ley de Modernización vigente en la República del Ecuadot, bajo 
jutamento declato que el contenido de la transcripción de los documentos relacionados con 
la “Apostilla poder especial PACHI HOLDINGS LLC”, han sido traducidos y 
reproducidos al español en éste documento. 

Quito DM, a los 07 días del mes de noviembre de 2014. 

  

. RAZÓN: De conformidad con el numeral tres del Artículo dieciocho de la 

Ley Notarial doy fe que la firma puesta al pie del escrito que antecede 

en la misma que se lee “ilegible” pertenece al señor ROBERTO PAZ Y MIÑO 

ROSERO, portador de la cedula de ciupadanía No. 1717546939, p 

auténtica.- Quito, ] e n catorce.- oo, 
NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

a o DEL CANTÓN N GUAYAQUIL 

== 40 a Y : Re NOTAR      

  

    
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO * 

  

Bra. Paola Andrade Torres



  

  
  

Abpostille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

1. Country: . United States of America 

This public document 

2. has been signed by Maureen O'Connell 

3. acting in the capacity of County Clerk 

4. — bears the seal/stamp of the county of Nassau 

Certified 

5. — atAlbany, New York 6. the 10th day of October 2014 

7. by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

8. No. A-282306 

. 2. Seal/Stamp 10. Signature 
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“y Oe % Sandra J. Tallman 
¿ft A o Special Deputy Secretary of State 
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"State of New York 

- Department of State 
that LATAM ENVIRONMENTAL TECHNOLOGIES LLC a NEW YORK 1 hereby certify, 

) ss: 

limited Liability Company filed Articles of Organization pursuant to the 

Limited Liability Company Law on 09/24/2014, and that the Limited 
Liability Company is existing so far as shown by the records of the 

Department. 

*_
s 
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201410300138 * 01 

  

de 

Witness my hand and the official seal 
of the Department of State at the City 
of Albany, this 29th day of October 

two thousand and fourteen. 

cta Gti 
Anthony Giardina 

Executive Deputy Secretary of State 
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del Artículo diecio 

que las COPIAS FOTOST. 

SELLADAS Y 

exacta der ÓRIGINAL qu 

  

NOTA 

formidad con el. numeral, Cif 

    

    
   

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA” 
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Apostilla 
(Convención de La Haya del 5 de Octubre 1961) 

País: Estados Unidos de América 

Este documento publico 

ha sido firmado por Anthony Giardina 

actuando en calidad de Secretario Ejecutivo Adjunto de Estado 

lleva el sello/estampilla del Departamento de Estado 

CERTIFICADO 

En Albany, New York 6. El día 31 de Octubre 2014 

por el Delegado Especial del Secretario de Estado, Estado de New York 

No, A-291800 

Sello/Estampilla 10. Firma 

FIRMA 
Sandra J. Tallman 
Delegado Especial del Secretario de Estado 

1 5 

Apostilla (REV: 09/25/12) 4 

   



    
   
   

Estado de New York 

-3SS: 
Departamento de Estado 

Yo, por medio de la presente certifico que, LATAM ENVIRONMENTAL 

TECHNOLOGIES LLC, una compañía de responsabilidad limitada ha establecido - 

sus estatutos de acuerdo a la Ley de Compañías vigente el 09/24/2014, y que la 

compañía de responsabilidad limitada existe hasta la presente fecha de acuerdo 
alos registros de este departamento. 

Doy fe con mi firma y sello 
del Departamento de Estado 

en la ciudad de Albany, este 29 

de octubre de dos mil catorce. 

Anthony Giardina 
Delegado Ejecutivo del Secretario de Estado 

    

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

     
          E 54 ECUADOR GUAYAQUIL [22- 
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RAZÓN DE TRADUCCIÓN: 

Roberto Paz y Miño Rosero, por medio de este documento, conforme a las disposiciones 

del artículo 24 de la Ley de Modernización vigente en la República del Ecuador, bajo 

juramento declaro que el contenido de la transcripción de los documentos relacionados con 

la “Apostilla certificado de existencia legal LATAM ENVIRONMENTAL . 

TECHNOLOGIES LLC”, han sido traducidos y reproducidos al español en éste 

documento. 
  

Quito DM, a los 07 días del mes de noviembre de 2014, 

  

RAZÓN: De conformidad con el numeral tres del Artículo dieciocho de la 

Ley Notarial doy fe que la firma puesta al pie del escrito que antecede 

en la misma que se lee “ilegible” pertenece al señor ROBERTO PAZ Y MIÑO 

ROSERO, portador de la cedula _de cj 104 . 1717546939, por tanto es 

auténtica.- Quito, j 

  

        

      
 



E 
e
 

A
N
 

A
 
a
 

ra 

  

    

  

  

Alpost ¡Mo 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: United States of America 

This public document 

has been signed by Maureen O'Connell 

acting in the capacity of County Clerk 

'bears the seal/stamp of the county of Nassau 

Certified 

at Albany, New York 6. the 10th day of October 2014 

     

  

by Special Deputy Secretary of State, State of New York 
   

NOTARIA DÉCIMA SEXTA 
cd    No. A-282307 

Seal/Stamp 10. Signature 

  

Setas Z: / Ze brer 7 penca, 

OE NEW y; . 

, O" Sandra J. Tallman 
» Special Deputy Secretary of State 
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COUNTY OF NASSAU 
OSTATE OF NEW YORK y 

SS: 

COUNTY CLERK'S OFFICE 

1, MAUREEN O'CONNELL, County Clerk of the County of Nassau, 
State of New York and also Clerk of the Supreme Court in and for said 
County and State, the same thing being a Court of Record and having a 

seal; 

DO HEREBY CERTIFY ANNA ARROYO 

Whose name is subscribed to the annexed affidavit, deposition, certificate 
of acknowledgment or proof, was at the time of taking the same a NOTARY 
PUBLIC in and for the State of New York, duly commissioned and sworn 
and qualified to act as such throughout the State of New York; that 
pursuant to law a commission, or a certificate of their official character, 
and autograph signature, have been filed in my office; that as such the 
Notary Public was duly authorized by the laws of the State of New York to 
administer oaths and affirmations, to receive and certify the 

acknowledgment or proof of deeds, mortgages, powers of attorney and 
other written instruments for lands, tenements and hereditaments to be 
read in evidence or recorded in this State, to protest notes and to take and 
certify affidavits and depositions; and that | am well acquainted with the 
handwriting of such Notary Public or have compared the signature on the 
annexed instrument with their autograph signature deposited in my office, 
and believe that the signature is genuine. 

IN WITNESS WHEREOE, | have hereunto set my hand and affixed my 
official seal at MINEOLA, NASSAU COUNTY, NEW YORK this 87" day of o 
OCTOBER, 2014 po 

de 

E 0 Mr Oled 
County Clerk 
  

  

  

   



  

A TOBAR 
“BUSTAMANTE 

SOCIOS EM LA INNOVACIÓN 

POWER OF ATTORNEY 

PACHI HOLDINGS LLC (the “Company”), an 
entity organized and existing under the laws of 
United States, with the main offices at 400 Garden 

Plaza, 5' floor, Garden City, NY 11530, hereby 
grants a sufficient power of attorney, as required by 
law, in favor of Santiago José Bustamante Sáenz, 
lawyer, Ecuadorian, with ID number 170745166-0, so 
that on the Companys and ín its representation he 
may: 

1. Grant a public deed of the incorporation of a 
company, which among other things, will 
perform environmental remedistion and 
mitigation and any other business related. 

2.  Obtain all necessary authorizations in order to 
perform foreign investment in the 
incorporation of a company, in which 
PACHI HOLDINGS LLC has interest. 

3. To request and to obtain the pertinent 
registrations of the foreign investment. 

4. Answer complaints and fulfill obligations 
relating to the Company's capacity as 
member or  shareholder in entities 
incorporated under the laws of the Republic 
of Ecuador, as determined under atticle 6 of 

the Law on Compauies of Ecuador. The 
attormey in fact shall also have the individual 
power to: 

a. Represent the Company in the 

stockholder meetings that the entities 
where PACHÍ HOLDINGS LLC is a 
shareholder may hold, with all powers 
inherent to shareholder. 

b. Certfy the Shareholding structure and 
any other corporate information of the 
Company. 

The said attorney is authorized to substitute or assign 
the present power of attorney. 

  

ds, ÁMAED OS Veas bale 

  

  

PODER ESPECIAL 

PACHI HOLDINGS LLC (a “Compañía”), una 
sociedad organizada y existente bajo las leyes de Los 

Estados Unidos de América, con domicilio principal 
400 Garden Plaza, 5% piso, Garden City, NY 11530 

otorga poder suficiente cual en derecho se requiere, a 
favor de Santiago José Bustamante Sáenz, abogado 
de profesión, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula 

de ciudadanía númeto 170745166-0 para que en 

nombre y representación de la Compañía pueda: 

1. Otorgar escritura pública para la constitución 
de una compañía, la cual, entre otras Cosas 

realizará remediación y mitigación ambiental y 
las demás actividades relacionadas. 

2. Obtener todas las autorizaciones necesarias 
para llevar a cabo la inversión extranjera en la 
constitución de una compañía, en la que 
PACHI HOLDINGS LLC tenga interés.    

  

   

  

3. Solicitar y obtener los regis NORÍA DÉCIMA SEXTA 
extranjera pertinentes. 

  

constituidas bajo las leyes de la Repúbitea dal 

Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador, 
El apoderado podrá también de forma 
individual: 

a. Representar a la Compañía en las juntas 
generales de  accionistas/socios que 

celebren las sociedades en que sea socia o 
accionista, con todas las facultades 

inherentes a la calidad de accionista/socio 

b, Certificar la estructura accionarial y 
cualquier otra información societaria de la 
Compañía. 

El apoderado está facultado para sustituir o delegar el 
presente poder. 

Dado y firmado eN ....omccono.. 

yne OjyBn IN 
Representante Legal O end, ¿ol e 

PACHI HOLDINGS LLC 

A www.tobarybustamante.com 
cio Torre 1492 Ofic. 1505 - infoBtobarybustamante.com - Telf; (593-2) 298-6456 

Quito - Ecuador 

- Fax: (593-2) 298-6462 
ANNA ARROYO 

Notary Public, State of New York 
No. OTAR4640664 

Comi St JR 0.0 ($ 

_DELCANTÓN GUAYAQUIL
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PACHI HOLDINGS, LLC 
COMPANY RESOLUTIONS, CONSENT AND INCUMBENCY 

THE UNDERSIGNED BEING THE MANAGING MEMBER OF PACHI 
HOLDINGS, LLC, a NEW YORK Limited Liability Company (the “Company”), do 
hereby adopt the following) resolutians at a dujy called meeting o! Member(s) of the 
Company held on the day of 2014: 

WHEREAS, The Company ís a duly formed, validly existing Member Managed 
New York Limited Liability Company in good standing under the laws of the State of 
New York; and 

WHEREAS, Company wishes to appoint Wayne Olson to the position of 
Secretary. 

NOW, THEREFORE, BE IT 

RESOLVED, that it is in the best interest of the Company to appoint Wayne Olson to 
the position of Secretary; and be it 

FURTHER RESOLVED, that the following persons is duly elected or appointed to the 
office of the Company set forth opposite his respective name and is incumbent in such 
offices as of the date hereof and the signatures appearing opposite his respective 

   
    

     
         

  

         
    

names is the genuine signatures of such person: pon DÉCIMA SEXTA 
L CANTÓN GUAYAQUIL NAME TITLE Eb Oy DUNpRya 

WAYNE OLSON SECRETARY A, mr 
AYAQUOL LES ECUADOR 

and be it al 

FURTHER RESOLVED, that, Wayne Olson as Secretary of the Company, acting 
alone, is hereby authorized in the name of and on behalf of the Company to execute 
documents and take such action as authorized by the Company including, without 
limitation, executing Power(s) of Attorney; and be it 

FURTHER RESOLVED, that these resolutions shall continue in full force and effect and v 
may be relied upon until written notice of revocation; and be it 

FURTHER RESOLVED, that the actions taken by the Company, its Memberí(s). 
Managing Member(s), agents, and Officers, and other representatives, are hereby 
ratified and approved irrespective of whether such acts were performed prior ar 
subsequent ta the date of this resolution. 

Page 1 ot 2 

 



  

IN WITNESS WHEREOF, the undersigned has affixed his name and signature in his 
capacity as Managing Member of the Company as of the date first written above. 

    

STATE OF FLORIDA) 
COUNTY OF MIAMI-DADE) 

The foregoing instrument was acknowledged before me this dl day of. Dal Der . 
2014, by Jeffrey S. WA rustee of the Jeffrey S. Himmel Declaration of Trust Dated 

  

  June 1, 2006 and, who is personially known to me or [ ] who produced 
as identification. 

     

  

SETA, DRLEYRGONZALEZ 
Y COMMISSION $ EE 172848 
EXPIRES: February 25, 2016 

PIÉ rl Ti Dal lila Serios 

| cinco 
- RAZON: De conformidad con el numera 

del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 

| 
que las COPIAS FOTOSTATICAS'que anteceden, 

| | 
SELLADAS Y FIBMADAS por ini, es reprodUcsión 

RIGINAL glie he tenido a la vista 

7-80W, 2014 
LAO] E, TORRES pra PAOLA. a 
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Apostilla 
(Convención de La Haya del 5 de Octubre 1961) 

1. País: Estados Unidos de América . 

Este documento publico 

2.. ha sido firmado por Maureen O'Connell 

3. actuando en calidad de Secretario del Condado 

4. lleva el sello/estampilla del condado de Nassau 

CERTIFICADO   
5. En Albany, New York 6. El día 10 de Octubre 2014 

Aork > 
NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

E EAS 5% CUENTE 

   
7. por el Delegado Especial del Secretario de Estado, Estado de Ng: 

   
    8. No. A-282307    

9. Sello/Estampilla 10. Firma 

sie   FIRMA 
Sandra J. Tallman 

Delegado Especial del Secretario de Estado 

  : la Andrade Torres 
tn apostilla (REV: 09/25/12) , 

aña



  

  

      
  

      

  

Estado de New York 
Condado de Nassau ySS: 
Despacho del Secretario del Condado 

Yo, Maureen O'Connell, Secretario del Condado de Nassau, Estado de New 

York y también Secretario de la Corte Suprema del Estado de New York, en y para 
el condado y estado, un tribunal de registro, teniendo por ley un sello, 

POR MEDIO DE LA PRESENTE CERTIFICO, que 

ANNA ARROYO 

cuyo nombre está suscrito en la declaración juramentada adjunta, declaración, 
certificado de reconocimiento o prueba, estuvo presente al momento en el que un 
NOTARIO PUBLICO del Estado de New York debidamente designado, juramentado 
y calificado para actuar como tal; que de conformidad con la ley, un certificado de 

su carácter oficial, con su firma autorizada ha sido presentada en mi oficina; al 

momento de tomar dicha prueba, reconocimiento o juramento, él estaba 
debidamente autorizado para tomar juramentos, declaraciones, pruebas de 

deudas, hipotecas, poderes especiales y otros instrumentos escritos, testamentos 
herencias a ser utilizadas como evidencia en este Estado, a protestar notas y tomar 
declaraciones juramentadas y confesiones; que yo estoy familiarizado con la 
escritura de tal NOTARIO PÚBLICO o he comparado la firma del documento anexo 
con la firma presentada en mi oficina, y yo creo que la firma en mención es 
genuina. E 

EN FE DE LO CUAL, suscribo la presente fijando mi selló oficial en 
MINEOLA, CONDADO DE NASSAU, NEW YORK, este 8 de octubre, 20 14; o 

j 

SECRETARIO DEL CONDADO 
a 

   



RAZÓN DE TRADUCCIÓN: 

       
Roberto Paz y Miño Roseto, por medio de este documento, conforme a las disposiciones 

del artículo 24 de la Ley de Modernización vigente en la República del Ecuador, bajo 

: juramento declaro que el contenido de la transcripción de los documentos relacionados con 

la “Apostilla poder especial PACHI HOLDINGS LLC”, han sido traducidos y 
reproducidos al español en éste documento. 

Quito DM, a los 07 días del mes de noviembre de 2014. 

  

RAZÓN: De conformidad con el numeral tres del Artículo dieciocho de la 

Ley Notarial doy fe que la firma puesta al pie del escrito que antecede 
en la misma que se lee “ilegible” pertenece al señor ROBERTO PAZ Y MIÑO 

ROSERO, portador de la cedula de ciufladanía No. 1717546939, por tanto es 
auténtica.- Quito, e 

<NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
¡AA Í CANTÓN GUAYAQUIL sra 

    

  

  
  

  

Dra. Paola Avdrade Torres  



   
     
   
    

     

    
  
  

  

Alpostille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: . United States of America 

This public document 

has been signed by Maureen O'Connell 

acting in the capacity of County Clerk 

bears the seallstamp of the county of Nassau 

Certified 

at Albany, New York 6. the 10th day of October 2014 

by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

No. A-282306 

Seal/Stamp 10. Signature + o 

pos 4 

  

Sandra J. Tallman 
Special Deputy Secretary of State



  
PACHI HOLDINGS, LLC 

RESOLUCIONES DE LA COMPAÑÍA, CONSENTIMIENTO E INCUMBENCIA 

EL ABAJO FIRMANTE EN CALIDAD DE MIEMBRO DIRECTIVO DE PACHI 
HOLDINGS, LLC, de NEW YORK compañía de responsabilidad limitada (la 
“Compañía”) por medio de la presente adopto las siguientes resoluciones en 

una junta de miembros debidamente convocada, celebrada el siete de octubre 

de 2014, 

s VISTO, que la compañía está debidamente formada, existente validamente de 

acuerdo a la legislación reguladora de las Compañías de Responsabilidad 

Limitada, existente de forma legal bajo las leyes de New York; y 

VISTO, que la Compañía desea designar Wayne Olson a la posición de Secretario, 

En razón de lo cual, 

RESUELVE, que para los mejores intereses de la Compañía se nombra a Wayne 
Olson a la posición de Secretario, y que 

ADICIONALMENTE, las siguientes personas han sido debidamente designados al 
directorio de la Compañía, señalado junto a su nombre y su responsabilidad en 
la compañía , y que las firmas junto a los respectivos nombres son genuinas y 
originales de tales personas: 

  

    
    

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

NOMBRE POSICIÓN 
WAYNE OLSON SECRETARIO 

  

GUAYAQUIL ] E hi ECUADOR 

ADICIONALMENTE RESULEVE, que, Wayne Olson como Secretario de la 

Compañía, actuando por si mismo, está autorizado a nombre y en 

representación de la Compañía a redactar documentos e iniciar acción en 

representación de la Compañía, incluyendo, sin limitación, otorgar Poderes, que 
así sea. 

Que así sea. 

ADICIONALMENTE RESULEVE, que estas resoluciones continuaran en vigencia 
con total fuerza y efecto y podrán ser dejados sin efecto mediante revocatoria 

por escrito, que así sea. 
    

' ALMENTE RESULEVE, que las acciones iniciadas por la Compañía, sus 

ps, directivos, agentes y empleados, al igual que otros representantes, se 
an y ratifican por medio de la presente, independientemente de si dichos 

fugron realizados antes o después de la fecha de esta resolución. 

    

   
  

Dra, Paola Andrade Torres 

 



  

  

EN FE DE LO CUAL, el abajo firmante ha escrito su nombre y firma en su calidad 

de Miembro Directivo de la Compañía a la fecha señalada anteriormente. 

  

Jeffrey S. Himmel, Fideicomisario 

Del Fideicomiso Jeffrey S. Himmel 
Fechado 01 de junio, 2006 

Estado de Florida 

Condado de Miami-Dade 

El instrumento anterior, fue reconocido ante mí, este día 07 de octubre de 2014, 

- por Jeffrey S. Himmel Fideicomisario del Fideicomiso Jeffrey S. Himmel fechado 
01 de junio, 2006 y quien ante mi reprodujo su identificación. 

NOTARIO PUBLICO 
ESTADO DE FLORIDA



  

COUNTY OF NASSAU Ss: 
OSTATE OF NEW YORK 

COUNTY CLERK'S OFFICE $ 

[, MAUREEN O'CONNELL, County Clerk of the County of Nassau, 
State of New York and also Clerk of the Supreme Court in and for said 
County and State, the same thing being a Court of Record and having a 
seal; 

DO HEREBY CERTIFY ANNA ARROYO 

Whose name is subscribed to the annexed affidavit, deposition, certificate 
of acknowledgment or proof, was at the time of taking the same a NOTARY 
PUBLIC in and for the State of New York, duly commissioned and sworn 
and qualified to act as such throughout the State of New York; that 
pursuant to law a commission, or a certificate of their official character, 
and autograph signature, have been filed in my office; that as such the 
Notary. Public was duly authorized by the laws of the State of New York to 
administer oaths and affirmations, to receive and certify the 
acknowledgment or proof of deeds, mortgages, powers of attorney and 
other written instruments for lands, tenements and hereditaments to be 
read in evidence or recorded in this State, to protest notes and to take and 
certify afífidavits and depositions; and that l am well acquainted with the 
handwriting of such Notary Public or have compared the signature on the 
annexed instrument with their autograph signature deposited in my office, 
and believe that the signature ¡s genuine. 

IN WITNESS WHEREOF, i have hereunto set my hand and affixed my 
official seal at MINEOLA, NASSAU COUNTY, NEW YORK this 87" gafiofaría DÉCIMA SEXTA j 

AYAQ OCTOBER, 2014 DEL CANTÓN GU       END 
gunmcon JE 
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A 

Notaría 5 

Dra, Paola Andrade Torres



  

  

   

  

7 TOBAR 
“BUSTAMANTE 

SODIOS EN LA INNOVACIÓN 

POWER OF ATTORNEY 

LATAM ENVIRONMENTAL TECHNOLOGIES 

LLC (the “Company”), an entity organized and 
existing under the laws of United States, with the 

main offices at 400 Garden Plaza, 5% floor, 
Garden City, NY 11530, hereby grants a sufficient 

power of attorney, as required by law, in favor of 
Santiago José Bustamante Sáenz, lawyer, 

Ecuadorian, with ID number 170745166-0, so that 

on the Companys and in its representation he 
may: 

1.  Granta public deed of the incorporation of a 
" company, which among other things, will 
perform environmental remediation and 
mitigation and any other business related, 

2.  Obtain all necessary authorizations in order to 
perform foreign investment in the 

incorporation of a company, in which 
LATAM ENVIRONMENTAL 

TECHNOLOGIES LLC has interest. 

3. To request and to obtain the pertinent 
registrations of the foreign investment. 

4. Answer complaints and fulfill obligations 
relating to the Company's capacity as 

member or  shareholder in  entites 
incorporated under the laws of the Republic 

of Ecuador, as determined under article 6 of 

the Law on Companies of Ecuador. The 
attorney in fact shall also have the individual 

power to: 

. a. Represent the Company in the 
stockholder meetings that the entities 

' where LATAM ENVIRONMENTAL 
| TECHNOLOGIES LLC ís a 
shareholder may hold, with all powers 
inherent to shareholder. 

' b. Certify the Shareholding structure and 
any other corporate information of the 
Company. 

attorney is authorized to substitute or assign 

LATAM ENVIRONMENTAL TECHNOLOGIES 
LLC 

PODER ESPECIAL 

LATAM ENVIRONMENTAL TECHNOLOGIES 

LLC (a “Compañía”), una sociedad organizada y 
existente bajo las leyes de Los Estados Unidos de 
América, con domicilio principal 400 Garden Plaza, 5% 

piso, Garden City, NY 11530 otorga poder suficiente cual 
en derecho se requiere, a favor de Santiago José 

Bustamante Sáenz, abogado de profesión, de 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 
número 170745166-0 para que en nombre y 
representación de la Compañía pueda: 

1. Otorgar escritura pública para la constitución 

de una compañía, la cual, entre otras cosas 

realizará remediación y mitigación ambiental y 

las demás actividades relacionadas. 

2. Obtener todas las autorizaciones necesarias 

para llevar a cabo la inversión extranjera en la 
constitución de una compañía, en la que 

LATAM ENVIRONMENTAL 
TECHNOLOGIES LLC tenga interés. 

3. Solicitar y obtener los registros de' inversión 

extranjera pertinentes. 

4. Pueda contestar demandas y cumplir las 
obligaciones contraídas por la Compañía en su 
calidad de socia o accionista de sociedades 

constituidas bajo las leyes de la República del 

Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador. 

El apoderado podrá también de forma 

individual: 

a. Representar a la Compañía en las juntas 
generales de  accionistas/socios que 
celebren las sociedades en que sea socia o 
accionista, con todas las facultades 

inherentes a l calidad de 
accionista/socio. 

b. Certificar la estructura accionarial y 

cualquier otra información societaria de la 

Compañía. 

3 
z 

El apoderado está facultado para sustituir o delegar el 
d at. SARLEN Cos Ml ote presente poder. 

Dado y firmado Cll ooccomoncooo. 

é EL NO Der Tholr 

Legal R resentative . A —Á OCT. 7 2 F 

Jivera bebore me His ne : 
H ay op Ocleher 201Y Representante Legal 

Añ 

   
www.tobarybustamante.corn 

12 de Octuby -97 Édificio Torre 1492 Ofic. 1505 - InfofBitobarybustamante.com « Telf: (S9ZAPGAGATE O OIE) (593-2) 298-6462 

Quito - Ecuador Notary Public, State of New York / 
29D y No. 01AR4640664 

Qualified in Nyssau Coyn 
Commission Soros arta, 7D / E potary Pébio 

  

 



   
LATAM ENVIRONMENTAL TECHNOLOGIES 

LLC 
  

     

    

  

   
NOTARÍA DÉCIMA SEXTA > 

o DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

   GUAYAQUIL ¡ ES ECUADOR 
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LATAM ENVIRONMENTAL TECHNOLOGIES, LLC 
COMPANY RESOLUTIONS, CONSENT AND INCUMBENCY 

  

THE UNDERSIGNED BEING THE MANAGING MEMBER OF LATAM 
ENVIRONMENTAL TECHNOLOGIES, LLC, a NEW YORK Limited Liabitity 
Company (the "Company”), does hereby adopt the following e Abr at a duly 

led ¡meeting of Member(s) of the Company held on the day of 

€ ARE, 2014: 

WHEREAS, The Company is a duly formed, validly existing Member Managed 
New York Limited Liability Company in good standing under the laws of the State of 
New York; and : 

WHEREAS, Company wishes to appoint Wayne Olson to the position of 
Secretary. 

NOW, THEREFORE, BE IT 

RESOLVED, that it is in the best interest of the Company to appoint Wayne Olson to 
the pasition of Secretary; and be it 

FURTHER RESOLVED, that the following person is duly elected or appointed to the 
* office of the Company set forth opposite his respective name and is incumbent in such 
office as of the date hereof and the signatures appearing opposite his respective name 
is the genuine signatures of such person: 

r 

NAME TITLE SIGNATURE 

WAYNE OLSON : SECRETARY 

and be it 

FURTHER RESOL.VED, that, Wayne Olson as Secretary of the Company, acting 
alone, is hereby authorized in the name of and on behalf of the Company to execute 
documents and take such action as authorized by the Company including, without 
limitation, executing Power(s) of Attorney; and be it 

FURTHER RESOLVED, that these resolutions shail continue in full force and effect and 
may be relied upon until written notice of revocation; and be it 

FURTHER RESOLVED, that the actions taken by the Company. its Member(s), 
Managing Member(s), agents, and Officers, and other representatives, are hereby 
ratífed and approved irrespective of whether such acts were performed prior or 
subsequent to the date of this resolution. 
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IN WITNESS WHEREOF, the undersigned has affixed his name and signature in his 
capacity as Managing Member of the Company as of the date first written above. 

  

STATE OF FLORIDA) 
COUNTY OF MIAMI-DADE) 

The foregoing instrument was acknowledged before me this P h day off Yet: oben 
ustee of the Jeffrey S. Himmel Declaration of Trust Dated 

who is personally known 
as identification. 

2014, by Jeffrey S. Himmel, 
June 1, 2006 and, [ 

   

    Ro 

Dra. Paola rade Torres 

EXPIRES: 
nde Batir 

Pago 2.012 

to me or [ ] who produced 

GONZALEZ 
se HYCOMRISSION $ EZ 172048 

Fobmany 26, 2016 
Bucal tay Serios 

RAZON: De conformidad con el numeral cinco 

del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 

que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden, 

SELLADAS Y FIRMADAS parmi, € reproducción 

he tenido a Tarsvista     

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN 

AE 
   

     

   

 



  

Apostilla 
(Convención de La Haya del 5 de Octubre 1961) 

. País: Estados Unidos de América 

Este documento publico 

. ha sido firmado por Maureen O'Connell 

. actuando en calidad de Secretario del Condado 

. leva el sello/estampilla del condado de Nassau 

CERTIFICADO 

. En Albany, New York 6. El día 10 de Octubre 2014 

. por el Delegado Especial del Secretario de Estado, Estado de New York 

. No. A-282306 

. Sello/Estampilla 10. Firma 

FIRMA 

Sandra J. Tallman 

Delegado Especial del Secretario de Estado 

  

Apostilla (REV: 09/25/12)



  

Estado de New York 

Condado de Nassau y SS: 
Despacho del Secretario del Condado 

Yo, Maureen O'Connell, Secretario del Condado de Nassau, Estado de New 

York y también Secretario de la Corte Suprema del Estado de New York, en y para 
el condado y estado, un tribunal de registro, teniendo por ley un sello, 

POR MEDIO DE LA PRESENTE CERTIFICO, que 

ANNA ARROYO 

cuyo nombre está suscrito en la declaración juramentada adjunta, declaración, 

certificado de reconocimiento o prueba, estuvo presente al momento en el que un 
NOTARIO PUBLICO del Estado de New York debidamente designado, juramentado 
y calificado para actuar como tal; que de conformidad con la ley, un certificado de 

su carácter oficial, con su firma autorizada ha sido presentada en mi oficina; al 
momento de tomar dicha prueba, reconocimiento o juramento, él estaba 

debidamente autorizado para tomar juramentos, declaraciones, pruebas de 

deudas, hipotecas, poderes especiales y otros instrumentos escritos, testamentos 
herencias a ser utilizadas como evidencia en este Estado, a protestar notas y tomar 

declaraciones juramentadas y confesiones; que yo estoy familiarizado con la 
escritura de tal NOTARIO PÚBLICO o he comparado la firma del documento anexo 
con la firma presentada en mi oficina, y yo creo que la firma en mención es 
genuina. 

EN FE DE LO CUAL, suscribo la presente fijando mi sello oficial en 
MINEOLA, CONDADO DE NASSAU, NEW YORK, este 8 de octubre, 2014. 

SECRETARIO DEL CONDADO 

    

     

       

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL. CANTÓN GUAYAQUIE 

'EFAB CECILIA CALDERON JACÓME: 
GUAYAQUIL IES! ECUADOR 

E. 

  

    
Dra. Panta Andrade Torres 

   



  

  
  

TO BAR 

BUSTAMANTE 
SOCIOS EN LA INNOVACIÓN 

POWER OF ATTORNEY 

LATAM ENVIRONMENTAL TECHNOLOGIES 
LLC (the “Company”), an entity organized and 
existing under the laws of United States, with the 

main offices at 400 Garden Plaza, 5% floor, 

Garden City, NY 11530, hereby grants a sufficient 
power of attorney, as required by law, in favor of 

Santiago José Bustamante Sáenz, lawyer, 

Ecuadorian, with ID number 170745166-0, so that 

on the Company's and in its representation he 
may: 

1 Granta public deed of the incorporation of a 
company, which among other things, will 
perform environmental remediation and 
mitigation and any other business related. 

2.  Obtain all necessary authorizations in order to 
perform foreign investment in the 
incorporation of a company, in which 
LATAM ENVIRONMENTAL 

TECHNOLOGIES LLC has interest. 

3. To request and to obtain the pertinent 
registrations of the foreign investment. 

4. Answer complaints and fulfill obligations 

relating to the Company's capacity as 
member or  shareholder in entities 

incorporated under the laws of the Republic 

of Ecuador, as determined under article 6 of 
the Law on Companies of Ecuador. The 

attorney in fact shall also have the individual 

power to: 

a. Represent the Company in the 

stockholder meetings that the entities 
" where LATAM ENVIRONMENTAL 
TECHNOLOGIES LLC is a 
shareholder may hold, with all powers 
inherent to shareholder. 

: b. Certify the Shareholding structure and 
any other corporate information of the 

Company. 

The said attorney is authorized to substitute or assign 
the present power of attorney. 

Given and si,    

   

LATAM ENVIRONMENTAL TECHNOLOGIES 

LLC 

PODER ESPECIAL 

LATAM ENVIRONMENTAL TECHNOLOGIES 

LLC (a “Compañía”), una sociedad organizada y 

existente bajo las leyes de Los Estados Unidos de 

América, con domicilio púncipal 400 Garden Plaza, 5% 

piso, Garden City, NY 11530 otorga poder suficiente cual 
en derecho se requiere, a favor de Santiago José 

Bustamante Sáenz, abogado de profesión, de 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula” de ciudadanía 

múmero 1707451660 para que en nombre y 
representación de la Compañía pueda: 

1 Otorgar escritura pública para la constitución 
de una compañía, la cual, entre otras cosas 
realizará remediación y mitigación ambiental y 
las demás actividades relacionadas. 

2. Obtener todas las autorizaciones necesarias 

para llevar a cabo la inversión extranjera en la 

constitución de una compañía, en la que 

LATAM ENVIRONMENTAL 

TECHNOLOGIES LLC tenga interés. 

3. Solicitar y obtener los registros de inversión 

extranjera pertinentes. 

4. Pueda contestar demandas y cumplir las 

obligaciones contraídas por la Compañía en su 

calidad de socia o accionista de sociedades 

constituidas bajo las leyes de la República del 

Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador. 
El apoderado podrá también de forma 
individual: 

a. Representar a la Compañía en las juntas 
generales de  accionistas/socios que 
celebren las sociedades en que sea socia o 

accionista, con todas las facultades 

inherentes a la calidad de 
accionista/socio. 

b. Certificar la estructura accionarial y 

cualquier otra información societaria de la 
Compañía. 

El apoderado está facultado para sustituir o delegar el 

dat. RIE Cro, Mtz. presente poder. 

Dado y firmado eN ...ooomoooo.. 

A ÓOcTr That 
fne O, — 

Legal R Dotore. OCT. 72 e 

ww e L 
se sen % b e pol mn ms Represebtante Legal 

Saay o op Dc eL 2 0 Í vww.obarybustamante.com 
12 de Octubj PTA Torre 1482 Ofic. 1505 - InfoBtobarybustamante.com + Telf: (593/G/RIASARR OO (S93-2) 298-6462 * 

Quito - Ecuador Notary Public, State of New York 
No. OTAR4640664 

ve 

/ 

Qualified in Nyssau Couyn z 
Commission Expires EE ao, E 20 [ E Aotary A



  

  

  

LATAM ENVIRONMENTAL TECHNOLOGIES 
LLC 
  

     
   

    

A “3 

Notaria40w.,. | 

EY www.tobarybustamante.com 
re N26-97 Edificio Torre 1492 Ofic, 1505 - infoBtobarybustamante.com - Telf: (593-2) 298-6456 + Fax: (593-2) 298-6462 > 

Quito - Ecuador 
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LATAM ENVIRONMENTAL TECHNOLOGIES, LLC 

RESOLUCIONES DE LA COMPAÑÍA, CONSENTIMIENTO E INCUMBENCIA 

EL ABAJO FIRMANTE EN CALIDAD DE MIEMBRO DIRECTIVO DE LATAM 
ENVIRONMENTAL TECHNOLOGIES LLC, de NEW YORK compañía de 

responsabilidad limitada (la “Compañía”) por medio de la presente adopto las 
siguientes resoluciones en una junta de miembros debidamente convocada, 

celebrada el siete de octubre de 2014. 

VISTO, que la compañía está debidamente formada, existente validamente de 

acuerdo a la legislación reguladora de las Compañías de Responsabilidad 

Limitada, existente de forma legal bajo las leyes de New York; y 

VISTO, que la Compañía desea designar Wayne Olson a la posición de Secretario, 

En razón de lo cual, 

RESUELVE, que para los mejores intereses de la Compañía se nombra a Wayne 

Olson a la posición de Secretario, y que 

ADICIONALMENTE, las siguientes personas han sido debidamente designados al 
directorio de la Compañía, señalado junto a su nombre y su responsabilidad en 
la compañía , y que las firmas junto a los respectivos nombres son genuinas y 

originales de tales personas: 

NOMBRE POSICIÓN FIRMA 
WAYNE OLSON SECRETARIO 

Que así sea. 

ADICIONALMENTE RESULEVE, que, Wayne Olson como Secretario de la 

Compañía, actuando por si mismo, está autorizado a nombre y en 
representación de la Compañía a redactar documentos e iniciar acción en 

representación de la Compañía, incluyendo, sin limitación, otorgar Poderes, que 
así sea. 

ADICIONALMENTE RESULEVE, que estas resoluciones continuaran en vigencia 

con total fuerza y efecto y podrán ser dejados sin efecto mediante revocatoria 

or escrito, que así sea, 

ADICIONALMENTE RESULEVE, que las acciones iniciadas por la Compañía, sus 
miembros, directivos, agentes y empleados, al igual que otros representantes, se 
aprueban y ratifican por medio de la presente, independientemente de si dichos 

actos fueron realizados antes o después de la fecha de esta resolución. 

 



EN FE DE LO CUAL, el abajo firmante ha escrito su nombre y firma en su calidad 

de Miembro Directivo de la Compañía a la fecha señalada anteriormente. 

  

Jeffrey S. Himmel, Fideicomisario 

Del Fideicomiso Jeffrey S. Himmel 

Fechado 01 de junio, 2006 

Estado de Florida 

Condado de Miami-Dade 

El instrumento anterior, fue reconocido ante mí, este día 07 de octubre de 2014, 

por Jeffrey S. Himmel Fideicomisario del Fideicomiso Jeffrey S. Himmel fechado 
01 de junio, 2006 y quien ante mi reprodujo su identificación. 

NOTARIO PUBLICO 

ESTADO DE FLORIDA 

  

     

   

    

   
   

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
[_._ DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Pa 

guaraQuiL [; 

     

      

a 

ra, Paola Andrade Torres 

 



RAZÓN DE TRADUCCIÓN: 

Roberto Paz y Miño Rosero, por medio de este documento, conforme a las disposiciones 
del artículo 24 de la Ley de Modernización vigente en la República del Ecuador, bajo 

juramento declato que el contenido de la transcripción de los documentos relacionados con 
la “Apostilla poder especial LATAM ENVIRONMENTAL TECHNOLOGIES LLC”, 
han sido traducidos y reptoducidos al español en éste documento. 

Quito DM, a los 07 días del mes de noviembre de 2014. 

  

RAZÓN: De conformidad con el numeral tres del Artículo dieciocho de la 

Ley Notarial doy fe que la firma puesta al pie del escrito que antecede 

en la misma que se lee “ilegible” pertenece al señor ROBERTO PAZ Y MIÑO 

ROSERO, portador de la cedula de ciudadanía No. 1717546939, por tanto es 

auténtica.- Quito, catorce.-        

 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 

ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: Ecosolami..CIA... LTDA o...0oocooomonmocios: AA 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: cooooccccoconnonononnnnonononnnonono cnn nn nn RR RRE 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: cooniococnonncn con nanonnncnnnn ron nrn anne 

CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: coocoonocnnononcoononnonoronconnnnnnnnone cena non non nera anna RN R 00 SIDOR Ano nta nene ren can nancinsa 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: Pachi..Holdings..LIDCooocooccnononoononononcnnnoninnnancn no nononrncnnnnn anno nn rnnncn cnn nano nocrcnnarananaarionoa 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: Estadounidense ccmiccioncnnconconionincnnrrnancnnns 

DOMICILIO: 40.0..Garden..city..plaza...áto..p180,. Garden..city...NY...11530.,. EEUU. 
        

NOTA1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la 
que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: .Sant.iago..José.. Bustamante. SÉBOZ ooo. 

NACIONALIDAD: ECUAtoL Lada. ...ccccoonoccnnonannronono conc coran cnn ana nnn nn nero ono nnr non cnn cnn nr nro rn ran nnnr nr nn aran naaa nanss 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1.7074 0.1.060D .coooocccococnnccononcocnccinnncnnonnrnnnnnc cnn nncan ona cnn 

DOMICILIO: Av.....12...de..Octubre..N26-97..y..Lincoln.,..Edf... Torre..1492,..0£. 1505 

4. DATOS DE LOS SOCIOS , ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

No. Nombre y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio 

Jeffrey Himmel Casado Estadounid - 

DEL ANTE LEGAL, SECRETARIO, 
STRADOR O” DE LA SOCIEDAD 

EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

  

Nota2: Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostillado ! 

2014 ti. 10 
FECHA DE PRESENTACIÓN: AÑO MES DÍA 

 



  

  

S SUPERINTENDENCIA 
d DE COMPAÑÍAS 

An 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 
ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

: 1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

| NOMBRE: Ecosolami.CIA. ODA cccccccccicciococico noni ronca 

| 7 NÚMERO DE EXPEDIENTE: cocaoicccooroonorinonocnononoon recono conocen cone 

.« NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: cocoocconiconinononnnno cnoconconaon oneroso anno nn adorar anna rones conan 

CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: coccion ooo conca ronca coca re cariani 

  

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

. NOMBRE: Latam.Environmental..Technologies..IMCecocoinincinninnnnnncccrnicnninaconincno 

¿ NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: ESLadounddeDS 8 .ooccconccionnnoonccninnoanoncccanoonos 

SEUU,: :* DOMICILIO: 400...Garden..city..plaza.,...5to..piso,..Garden...city...NY..11530,. EEUU. 

or enla NOTA1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la 
que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el país. 

AÑÍA |' 3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA .DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS:Santiago...José..Bustamante..SaÉOZ ..omcninininin.... 

  

     
         

        

  

   

  

  
  

  

NACIONALIDAD: .ECUALOLÍADA.cocococaconionaoncnonononnncono no ron aran narran rara na nr re ran nr nana rn nan man rro ranennea . 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: .AZOTARA OOO ooccoicoocincncncononornnrncaninonionenonnacnairnnns puden 

'505 (DOMICILIO: .AW....1.2...de.. Octubre..N26-97..y..Lincoln+..Edf...TOrre..1492,. DÉ. 1505 

: 4. DATOS DE LOS SOCIOS , ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: Aqíny or y DÉCIM ASEXTA 

, No. Nombre y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domiailigan Y! NET ae 

1 |Jeffrey Himmel Casado Edtadounidénse | Gy q LE CMAdO Apenas E 
: . vuAYaQui TE 

SS eE 

  

  

  

  

  

  

  

              
  

AA — DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO, 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL   

201 1] JO Ei roo 7 
FECHA DE PRESENTACIÓN: AÑO MES DÍA    



  

  

  

  

  

  
  

  

    

    LW 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 28/10/2014 12:41 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7673708 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1707451660 BUSTAMANTE SAENZ SANTIAGO JOSE 

CIIU: B0990.31 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: SERVICIOS DE APOYO A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRAT 
REQUERIDAS PARA LA EXPLOTACIÓN DE OTRAS MINAS Y CANTERAS: SERVICIC 
DE EXPLORACIÓN; POR EJEMPLO MÉTODOS DE PROSPECCIÓN TRADICIONALE 
COMO RECOGIDA DE MUESTRAS Y REALIZACIÓN DE OBSERVACIONE 
GEOLÓGICAS EN POSIBLES YACIMIENTOS. 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE E 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: ECOSOLAMI CIA.LTDA. 

e 

VIGENCIA DEL DOCUMENTO: ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 28/11/2014 12:41 

Ho 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO [ 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIV 
ENTRE OTROS. , 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE | 
INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRE 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAY? 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIF 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

28/10/2014 12.37 PM



s e 
: e 

* Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:61.776 
FECHA DE REPERTORIO:05/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:10 

    

En cumplimiento. con lo dispuestó en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diez de Diciembre del dos mil catorce queda inscrito: 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de lá compañía 
denominada: ECOSOLAMI CIA. LTDA., de fojas 122.402 a 122.474, 
Registro Mercantil número 5.233. 2, NOMBRAMIENTO de Gerente 

'General désignado en el acto constitutivo de la compañía ECOSOLAMI 

CIA. LTDA., a favor de SANTIAGO JÓSE BUSTAMANTE SAENZ, de 
fojas 52.077 a 52.079, Registro de Nombramientos númiero 16.892.- 3, 

NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 

compañía ECOSOLAMI CIA. LTDA., a favor de JEFFREY STEVEN 
HIMMEL, de fojas 52.080 a 52.082, Registro: de Nombramientós número 
16.893.- 

ORDEN; RAZNUMORD 
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A 1 - GUAYAQUIL. 
QUE ESTE DOCUMENTO 

COPIA DE SU ORIGINAL. 

Guayaquil, 2.1 ENE 2015 CONS! 

<"NOTARÍA XVI 
REVISADO POR: AR a TON GUAYAQUIL 

AE PA CALDERÓN TA OO 
0 > ea pd Á 
To GuaraQui IT) ECUADOR YA A nn 

    
   

    

    

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de éxclusiva responsabilidad de la o el 
decláránte cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido dí el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacióñal de Registro de Datos Públicos, 
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Y) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

—   
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN.DOMICILIARIA 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: E cosolanma Cia. [tada 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: Palo QuO 

NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: . 
GUANAS GUAYaauI| Guoyagui | 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: , CIUDAD: . 
Guayas GUaqaau al Coaxyaquil 

Ar BARRIO: CIUDADELA: 
cafuerts 

CALL NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
a ca 1205 Q de Octubre, 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

PYCCA 2 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

04 2373950 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2; 

lapcy min law. ec y cmcone Otblan .ec | 

CELULAR: FAX: 

098 “HO 2239 
REFERENCIA UBICACIÓN: - 

Frente aru xo guelaria 
  
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

amas dose Bboslamante Saenz 
  NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

14 014451660 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar] 

las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido presente no 

corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de le    

      

    

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

[, RECIBIDO 

40 29 ENE 2015 4350 
Receptor: Michelle Calderon Palacios 

firma: INES ly ban 

  
   

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1     
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Superintendencia de Compañías 
: ¿Guayaquil 

  

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 
1 

Fecha: 

22/3AN/2015 11:41:10 Usu: E =an3ro9 

OA 
Remitente: — No. Trámite: [2322 Ho] 

ECOSOLAM! CIA. LTDA, SANTIAGO 

  

    

    

  

  

BUSTAMANTE 

Expediente: (400338 ] 

. . RUC: 
Razón social: 

r % | 

SubTipo tramite: 1 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 

FORMULARIO, NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
GENFRA! Y PRESIDFNTF 
Revise el estado de su tramita por INTERNET 
Digritando No de trámite, año y verificador = 

101) >     

 


